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Resumen 

 
 

El presente estudio buscó determinar la efectividad de las medidas de protección 

con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte en el periodo 2020. En 

relación con la metodología, se aplicó un diseño no experimental de corte 

transversal - descriptivo. Respecto a la población de estudio fue necesario reunir a 

120 fiscales de Lima Norte, de ellos 92 fueron seleccionados como parte de la 

muestra a través de un muestreo probabilístico de tipo aleatorizado. Además, para 

el recojo de información se utilizó como instrumento el cuestionario que se 

construyó sobre las dimensiones e indicadores de estudio. Este instrumento fue 

validado por un juicio de expertos y confiabilizado mediante el alfa de Cronbach que 

dio como valor (α=0.941), por lo que resulto adecuado para la aplicación en la 

muestra de investigación. Así, los resultados obtenidos demostraron que los niveles 

y porcentaje de las medidas de protección en el distrito fiscal de Lima Norte destaca 

el nivel medio (41.3 %) y, respecto a los delitos de feminicidio sobresale el nivel alto 

(42.4 %). De este modo, se concluyó que la efectividad de las medidas de 

protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

periodo 2020 presentó un coeficiente de correlación de Spearman que se expresó 

como positiva moderada (r=0.646). 

 
Palabras clave: efectividad, medidas de protección, feminicidio, maltrato, fiscales. 
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Abstract 

 

 
The present study sought to determine the effectiveness of protection measures 

with the crime of femicide in the fiscal district of Lima Norte in the period 2020. In 

relation to the methodology, a non-experimental design of cross-sectional - 

descriptive cut was applied. Regarding the study population, it was necessary to 

gather 120 prosecutors from North Lima, of whom 92 were selected as part of the 

sample through randomized probability sampling. In addition, a questionnaire was 

used as an instrument to collect information on the dimensions and indicators of the 

study. This instrument was validated by expert judgment and made reliable by 

means of Cronbach's alpha, which gave a value (α=0.941), making it suitable for 

application to the research sample. Thus, the results obtained showed that the levels 

and percentage of protection measures in the Lima Norte prosecutorial district were 

medium (41.3 %) and, with respect to femicide crimes, high (42.4 %). Thus, it was 

concluded that the effectiveness of protection measures with the crime of femicide 

in the prosecutorial district of Lima Norte during the period 2020 presented a 

Spearman correlation coefficient that was expressed as moderate positive 

(r=0.646). 

 
Keywords: effectiveness, protection measures, femicide, abuse, prosecutors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

En acorde con lo manifestado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

en un estudio que realizó para establecer una base de datos confiable con cifras y 

porcentajes, parametró que alrededor del mundo, una mujer por cada grupo de 

cinco manifestó haber afrontado una violación o intento de atentar contra su 

integridad en cada una de sus etapas de vida, es decir, durante todo el desarrollo 

y crecimiento como individuo, entre tanto un 50 % de las mujeres víctimas de 

homicidio resultaron ser víctimas de su esposo, expareja o conviviente (ONU, 

2012). Adicional al tema, otra institución que expone sobre esta problemática fue la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) donde indica que los datos estadísticos 

recopilados en sus estudios evidenciaron elevadas cifras sobre violencia contra las 

mujeres, pues constantemente se observó que eran asesinadas por sus parejas, 

con las cuales tuvieron una relación sentimental (OMS, 2020). 

 
Así, Bott et al. (2012) manifiestan que la llamada violencia de género está 

presente en muchas sociedades alrededor del mundo y no se presenta como un 

fenómeno exclusivo de algunas sociedades; por ello, los organismos 

internacionales han venido desarrollando normas y estándares para la protección 

vinculando estas con el propio Estado, que debe erradicar estos actos, cuyo 

maltrato convierte este aspecto en feminicidio. Continuando con lo expuesto, la 

ONU (2018) denota que, en su mayoría, las estructuras jerárquicas patriarcales se 

consideran como los motivos principales para el refuerzo de este tipo de violencia. 

 
Conjuntamente, la visión se amplía al momento que la Oficina de Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) revela que un aproximado de 87, 000 

féminas fueron víctimas de asesinato el año pasado en sus propios hogares, dicho 

de otra manera, un 58% por sus familiares o parejas. Esta situación reflejaría la 

preocupación constante de que cada hora mueren 6 mujeres personas de su 

entorno a quienes ellas conocían, siendo África y las Américas las regiones más 

peligrosas (UNODC, 2020). 
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Se suma lo expresado por la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) y también el Observatorio de Igualdad de Género de América 

Latina y el Caribe (OIG) quienes en conjunto manifestaron una recopilación de 

estadísticas respecto al delito de feminicidio, donde se manifestó de manera una 

cantidad preocupante de asesinatos en los países próximos, toda esta información 

fue extraída de diversas bases de datos que fueron oficializadas, según el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de cada país de las Américas. Allí se observa que 

en América Latina posee 14 naciones que evidencian la mayor cantidad de casos 

de asesinatos hacia las mujeres, teniendo en cuenta que son 25 países 

latinoamericanos, datos que se obtuvieron del Small Arms Survey, en el año 2016. 

Entonces, se debe entender que acabaron con la vida de 12 mujeres por cada día 

con el motivo de pertenecer a un determinado género, es decir, el femenino (CNN, 

2020; UN Women, 2018). 

 
El Perú no es indiferente a esta situación de violencia, pues en todos los medios 

cada día aparece una escena desgarradora de muerte; por ejemplo, durante dos 

meses, desde abril a junio de 2020 hubo un incremento considerable en los 

juzgados; ya que se evidenció el aumento de medidas de protección, esto a causa 

de que los agresores viven y comparten el mismo espacio con la víctima; sumado 

a la pandemia, estas mujeres también vieron afectado su capacidad racional y la 

importante resiliencia que disminuyó producto de otros factores sociales que 

acompañaron a la emergencia sanitaria. Así, en el área regional se registraron 

cerca de 131 casos de delito de feminicidio con fecha al 31 de enero de 2021, es 

decir, hubo muerte, violencia y saturación de estos casos solo en mujeres (Gestión, 

2020; Girón, 2021; La Vanguardia, 2021). 

 
De acuerdo con Vera (2012) el delito de feminicidio se expresa también como 

una categoría social que debe ser analizada desde otros ámbitos de estudio 

(antropológicas o sociológicos); ya que esto aportará a reconocer las posibles 

causas del agresor; por ello, el autor resuelve que el feminicidio se expresa como 

el asesinato de las mujeres debido a su género, en otras palabras, el femenino. Por 

ende, estos actos de criminalidad se formulan también como hechos marcados 

discriminación que se expresa en comportamientos erráticos de violencia en contra 
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las mujeres. Esto se refuerza en los medios de comunicaciones, que en el día a día 

permiten la emisión de un lenguaje no apropiado y de un alto simbolismo de 

violencia vinculado a lo femenino que afecta, en primer lugar, la libertad; segundo, 

la salud; y por último, la integridad de la mujer. Adicional a ello, envuelve situaciones 

de sumisión ejercidas por hombres por la situación de ser mujeres, dado ello, se 

evidencian contextos dentro de esta vinculación como los celos, sentimiento de 

posición, reacción hacia la traición con actos violentos, conclusión de la relación, 

entre otros (Tuesta y Mujica, 2014; Brysk y Mehta, 2017). 

 
Los delitos de feminicidio en el país son constantes, por lo que la ley establece 

y regula estos actos de violencia. Si bien se han ido actualizando en concordancia 

con la Ley N.º 30364 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N.º 

009-2016-MIMP menciona que existen aún varios aspectos que deberían ser 

analizados en sesiones individualizas, a fin de parametrar y estabilizar acciones 

rigurosas en los organismos de justicia y protección social, por eso, la normativa 

propone la participación constante de las personas, a fin de reconocer el valor de 

estar y gestionar sus aportes dentro de un contexto donde se deje de lado la 

violencia contra la pareja o la también ejercida en el ambiente familiar. 

 
Ante lo expuesto, el ordenamiento jurídico ha emitido normas que promuevan 

la acción de proteger y prevenir el peligro que atenta a las mujeres con la finalidad 

de evitar que se llegue a estos extremos; no obstante, desde que se conoce que 

este género es afectado violentamente se debe intervenir en el caso, pues se podría 

evitar el sufrimiento y maltrato, en cualquiera de sus modalidades: física, 

psicológica o sexual (Hasanbegovic, 2016). Por lo expuesto, al proporcionar las 

disposiciones de prevención brindadas por los Juzgados de Familia, se le brinda 

una protección a la mujer y no debe ser víctima de algún tipo de violencia, pero en 

el contexto real estas medidas no son acatadas por los victimarios quienes incluso 

terminan con la vida de la víctima, establece delito de feminicidio. Por consiguiente, 

estas acciones violentas deben ser reguladas y se debe avalar una política de 

Estado donde la efectividad de las medidas de protección sea impuesta con toda la 

carga legal, a fin de evitar y atenuar posibles casos de delito de feminicidio. 
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Así, el 24 de setiembre de 2018, el Ministerio Público Fiscalía de la Nación 

(MPFN) dispuso la creación de las Fiscalías Provinciales Especializadas en 

Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, donde se brinda un 

apoyo especializado para combatir la violencia contra la mujer y contra otros 

integrantes del grupo familiar, debido a la frecuencia de estos graves casos que se 

reportan diariamente. Asimismo, dentro de estas fiscalías se brindan servicios de 

atención de denuncias sobre cualquier tipo de violencia contra el género femenino 

y sus allegados. De llegar a ser parte de un proceso legal, se solicitan las medidas 

de protección y las medidas cautelares respectivas; así como el reconocimiento de 

un médico legal a favor de la víctima, de manera gratuita y con garantía de derecho, 

todo ello con el sustento del Decreto Legislativo N.º 1368 (MPFN, 2020). 

 
Considerando lo mencionado, se sostiene el problema general: ¿existe 

efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito 

fiscal de Lima Norte, 2020? 

 
La presente investigación conceptualiza diversas justificaciones, en lo que 

corresponde con el aspecto social, se realizó debido al crecimiento significativo del 

pedido de medidas preventivas, sobre todo, en este periodo de emergencia 

sanitario, donde la enfermedad ocasionada por el coronavirus, es decir, la COVID- 

19 ha atestado en todas las familias; por ello, la relevancia para proteger a la mujer, 

en su dignidad y de manera corporal. También se justificó teóricamente porque se 

sostiene la relevancia de estudios antecesores, tales como de esta índole, donde 

se busca establecer una posición que respalde los derechos de todas las mujeres 

que sufren maltrato, a fin de no terminar en delitos de feminicidios, por ello, el marco 

preestablecido puede proteger a las afectadas, así aquellas que han experimentado 

cualquier violencia doméstica. Asimismo, la investigación es conveniente 

metodológicamente; ya que se utilizó un instrumento validado y confiabilizado en el 

contexto problemático, por lo que se podrá extender el empleo a investigaciones 

cuya temática gire en torno al mismo aspecto. Finalmente, se justifica en la práctica 

debido a que este estudio será de alcance entre aquellas personas que indagan 

sobre el tópico investigativo, donde los resultados contribuirán a reforzar los datos 

y posicionamiento de las personas que participaron en este contexto. 
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Por todo lo explicado líneas arriba, este estudio propone como objetivo general 

determinar la efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio 

en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 

 
Los objetivos específicos son: 1) Determinar el nivel de acciones o medidas de 

protección en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020; 2) Determinar el porcentaje 

según los tipos de notificaciones en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020; 3) 

Determinar el porcentaje de los tipos de violencia en el distrito fiscal de Lima Norte, 

2020. 

 
Finalmente, la hipótesis alterna: existe efectividad de las medidas de protección 

con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. En cambio, la 

hipótesis nula: no existe efectividad de las medidas de protección con el delito de 

feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En el contexto internacional, se revisó el artículo de Soares et al. (2019) quienes 

propusieron con el fin de comprobar la efectividad de la Ley N.º 13.104 / 2015, en 

el combate a la violencia de género. El método empleado fue de enfoque cualitativo 

donde se analizó la efectiva de la aplicación de la ley aplicado en un periodo de 6 

meses. Los resultados indicaron que es importante, en una perspectiva individual, 

la protección a la mujer; ya que la efectividad que ejerce esta ley norma el 

ordenamiento jurídico, repercutiendo en la sociedad. De tal manera, este artículo 

científico sumó de manera significativa a la presente investigación, debido a que se 

pudo establecer una comparación entre las leyes ligadas a violencia, por eso, se 

destaca que las disposiciones de prevención y las garantías que afrontan las 

acciones violentas, logrando, a largo plazo, una sociedad equitativa con normas 

institucionalizas a favor de la mujer. 

 
En la tesis realizada por Ruíz (2019), el objetivo fue examinar las disposiciones 

establecidas en la Ley N.º 1761, centrándose solamente en los artículos que 

señalan actos de delito autónomo, especificado en ciertos artículos del Código 

Penal. Tuvo un enfoque cualitativo de análisis de gabinete donde se revisó de 

manera minuciosa la ley, las sentencias y la doctrina jurídica para establecer sus 

implicancias con los artículos seleccionados. Así, el autor indica que es necesario 

que una nación adopte políticas de tipo público con el fin de desaparecer toda 

acción violenta de género; sin embargo, se suele contar con lineamiento poco 

restrictivos ante el acto delictivo, puesto que no siguen de manera cercana el 

proceso judicial, por eso, se impera que la Fiscalía General de la Nación debe ser 

más observadora, a fin de procesar más casos de esta índole. En consecuencia, 

esta tesis apoyo la investigación dentro del marco legal que se ha revisado, pues 

como se ha revisado también existe la tipificación del delito dentro del marco 

jurídico, corroborando y verificando lo expuesto con la realidad nacional. 

 
En la tesis presentada por Cortés (2018) se tasó la eficacia que implica a las 

disposiciones de protección dirigidas a las personas violentadas según lo propuesto 

en la Ley N.º 1257. En este caso, el enfoque de la metodología fue cualitativo, por 
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lo que se describió cómo funcionan las instituciones y organizaciones a las que las 

personas se acercan para regularizar su situación. En los principales hallazgos se 

evidencia que estas malas acciones no solo la ejerce la pareja sentimental; sino 

que ya está institucionalizada dentro del sistema público; ya que existen varias 

falencias: no se atienden las denuncias o no son correctamente guiadas y el tiempo 

de espera es extendido; por ello, la protección de la mujer en todos sus 

componentes (emocional, social, económica y cultural) requiere el apoyo completo 

del juez; sin embargo, al aplicar la Ley N.º 1257 se previene y sanciona estos actos 

delitos de feminicidio. Entonces, esta tesis aporta al estudio que se realiza, porque 

si se hace una comparación con la realidad peruana, siendo especifico, en la Ley 

N.º 30364 existen principios similares, es decir, las medidas otorgadas a la víctima 

rige también en el sistema judicial, donde se toman acciones para parar y 

obstaculizar los actos violentos; en consecuencia, refuerza el contexto de leyes ya 

creadas que benefician el estado legal de las mujeres maltratadas, a fin de 

optimizar la es estado de salud en estas víctimas. 

 
En la tesis realizada por González (2018), la autora planteó como objetivo 

explorar aquellas políticas públicas que estén asociadas con la violencia de género 

dentro del marco legal que rige en España. El diseño de investigación fue 

descriptivo, donde se señala la estructuración institucional, así como los 

planteamientos pertinentes. Los hallazgos se indican que la violencia de género 

tomó un rumbo de problema social, por ello, la percepción que se tiene sobre esta 

da un giro en conjunto con las actitudes de la sociedad española, donde se da 

mayor énfasis a la prevención integral y la igualdad de oportunidades. Por ende, 

este estudio presenta aportes porque las leyes analizadas y el funcionamiento de 

las instituciones guían a la aplicación de leyes a favor de la mujer, como es el caso 

del contexto peruano, debido a que también se están cambiado en consonancia 

con las situaciones sociales del país. 

 
La investigación elaborada por Alas et al. (2017) buscó analizar la intervención 

del derecho, en su rama penal, en el ámbito salvadoreño, donde destaca la violencia 

de género. La metodología de investigación comprende el nivel explicativo y 

descriptivo, cuyo tipo fue bibliográfica y documental. Los resultados expresaron 
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que existen diferentes sistemas de intervención penal como sanción, identificando 

el modelo de intervención acorde a la legislación. Así, estos distintos tipos penales 

creados con la Ley Especial Integral combatieron delitos regulados en el Código 

Penal y determinaron los delitos tipificados en la ley especial. Esta tesis de 

investigación aporto un modelo de intervención, debido a que los científicos 

expusieron que la ley otorga una solución a la violencia contra la mujer, o también 

contra el mismo género, todo desde el estudio del Derecho Penal, corroborando 

que si las disposiciones protegen a las mujeres víctimas son aplicadas 

rigurosamente, se podría reducir la tasa de mortalidad, puesto que se establecen 

condenas severas. 

 
Fernández (2017) en su artículo propuso como objetivo indagar sobre la baja 

efectividad ejecutada por sistema orientado a la privacidad de denuncias de 

feminicidio. Así, el autor fija que el rompimiento es un factor decisivo como amenaza 

y la deficiencia de las configuraciones policiales para la predicción de feminicidios. 

No obstante, se presenta un ámbito legal donde se realizan mejoras, pero que son 

percibirles de manera tenue, por ello, las cifras estadísticas elaboradas por el 

Estado indican que mujeres asesinadas cada año debido al delito de feminicidio se 

ha visto disminuida. Así, se expresa que el sistema de protección presenta 

mecanismos alternativos de detección de violencia y de riesgo donde no debería 

existir obstáculo para la defensa de la vida. Por consiguiente, este artículo es 

significativo debido al análisis social que genera el autor, donde se vincula el rol de 

la justicia con la mujer y, sobre todo, como la víctima debe ser atendida dentro de 

la legislación propuesta de manera eficiente, a fin de evitar más asesinatos. 

 
Respecto al contexto nacional, se seleccionó la investigación de Benique (2020) 

propuso el objetivo de establecer el reconocimiento del requerimiento de las 

disposiciones por feminicidio, los cuales fueron evidenciado en Arequipa. Respecto 

a la metodología, se empleó el método hipotético-deductivo, cuyo alcance fue 

correlacional causal y el tipo descriptivo. Los hallazgos de esta investigación, 

resalta que las medidas de protección priorizan la integridad y ayudan mantener la 

violencia fuera de contexto, a pesar del incremento de los casos de feminicidio en 

el año 2016 al 2018, debido a la presencia de una cantidad elevada de tentativas 
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donde las medidas resultaron ineficaces para poder frenarlas y evitar el delito de 

feminicidio. Asimismo, se procesó este trabajo de investigación debido a que se 

observó que las denuncias constituyen un acto de violencia severo, entonces, se 

confirma que la protección debe aplicarse de manera inmediata entre aquellas que 

solicitan este resguardo. 

 
En la tesis de Peralta (2020) se describieron cuáles son los requerimientos en 

las disposiciones las implicancias de las medidas de seguridad ante el incremento 

del feminicidio, debido a la falta de una política de Estado punitiva. Así, el enfoque 

que propuso el autor para su análisis fue el cualitativo, cuyo tipo fue la teoría-básica 

y el diseño el análisis de contenido. En este trabajo investigativo, los resultados 

indicaron que las medidas de amparo o también denominadas de protección no 

funcionan completamente; ya que no aseguran la integridad de las mujeres 

violentadas; además, existen deficiencias administrativas; como el bajo 

abastecimiento del personal especializado. Así, esta tesis fue de apoyo para la 

investigación debido a que corrobora la situación alarmante del país respecto a los 

recursos de las instituciones públicas donde no se les brinda a las víctimas el 

soporte requerido. 

 
En la tesis indagada por Sandoval (2019) formuló como objetivo identificar la 

efectividad de disposiciones pedidas debido a casos de violencia en el ámbito 

familiar en la ciudad de Chiclayo. La metodología ejecutada fue cuantitativa, junto a 

un análisis hipotético-deductivo, así como descriptivo. Así, se entiende que estas 

malas acciones son un problema de interés social que no ha podido eliminarse. 

Siendo ejercida esta violencia con demasiada impunidad dejando en evidencia la 

ineficacia de las instituciones que imparten justicia, donde se observó que solo 40 

% cumplen de manera adecuada con las normativas nacionales en pro de reducir 

cualquier tipo de violencia. De esta manera, consideramos esta tesis debido a su 

aspecto social, donde explicita la carencia de un sistema articulado que funcione 

en beneficio de la víctima, donde no solo el Poder Judicial actúe, sino que se 

notifique y autorice a la policía a salvaguardar la integridad para cumplir con el 

trabajo de protección de la mujer. 
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Ramírez (2019) propuso evidenciar la efectividad en la aplicación de las 

disposiciones judicialmente brindados en caso de violencia y evitar peores 

consecuencias como el feminicidio. El método empleado fue el enfoque cualitativo 

y correlacional, mediante la aplicación de un análisis documental que se realizó en 

un juzgado penal. Los hallazgos de esta investigación indicaron que dichas 

disposiciones que pide la persona afectada no funcionan de manera óptima; ya que 

el agresor aún está en contacto, de la manera que más se acomode: en su casa, 

en la calle, en el trabajo; además, son varias las víctimas que justamente por no 

sentirse protegidas no solicitan el amparo respectivo hacia su persona. Asimismo, 

la autora descubrió que varias mujeres asesinadas no tuvieron las pertinentes 

disposiciones, debido al tiempo que se toma el proceso. Con relación a ello esta 

investigación confirma que los órganos judiciales no están cumpliendo con los 

requerimientos de las víctimas y en un tiempo oportuno; ya que, si no se actúa 

rápidamente, estas mujeres podrían resultar muertas. 

 
Echegaray (2018) se propuso definir cuáles son les efectos positivos y efectivos 

que tienen las disposiciones de protección según Ley N.º 30364 en la reducción de 

casos sobre feminicidio. El método empleado fue descriptivo, correlacional-causal 

en una muestra constituida por jueces penales, jueces de paz y de familia de un 

distrito limeño. Entonces, los autores encontraron que los fiscales y jueces 

expresan que un 97 % de las medidas de protección tienen falencias y, en 

consecuencia, no previenen el delito de feminicidio, el 93 % cree que la institución 

policial presenta ineficiencia por la falta de recursos y capacitación a cada uno de 

sus miembros; y el 90 % expresa que la víctima no presenta la denuncia y pide las 

medidas preventivas de manera tardía, y aun cuando las genera a tiempo, el 

agresor incumple la restricción. Esto evidencia que el sistema falla en gran medida 

debido a los escasos recursos del Estado, donde se observa su falta de 

implementación y gestión. 

 
En la investigación realizada por Gutierrez (2017), el autor evaluó la tipificación 

por feminicidio que se visualiza en el 108B del Código Penal. Así, este trabajo de 

tesis tuvo un enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo, de tipo no experimental; 

además, se aplicó un cuestionario riguroso entre las autoridades pertinentes de la 
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localidad de estudio. Debido a este análisis, se observó que el 76.5 % indica que la 

norma penal no protege a la mujer en actos de violencia, el 92.6 % expresa que el 

índice de criminalidad ha aumentado, y el 76.6 % expresa que Derecho Penal 

representa solo algo simbólico en lo que corresponde a la protección de las mujeres. 

Esta tesis ayuda a revelar la existencia de las medidas de protección las cuales la 

dictan los jueces que en su mayoría solo se dan cumplimento en papel. Por ello, 

esta tesis sirve para dar cuenta que, si bien existen las disposiciones y estas son 

impuestos por jueces, en varias ocasiones solo se cumplen en el papel; ya que las 

víctimas de feminicidio siguen en aumento en la sociedad, sobre todo, en 

localidades donde no existe la supervisión de un ente superior de justicia. 

 
En efecto, con la finalidad de exponer los conceptos y teorías relacionadas a 

las variables; las disposiciones para evitar los feminicidios se identificaron por 

medio de una revisión documental diversas referencias bibliográficas. Respecto al 

feminicidio, según la Defensoría del Pueblo (2010), la primera feminista en emplear 

la palabra “femicidio” fue Russell en su pronunciación en el Tribunal Internacional 

que trataba casos de asesinatos en Bruselas en 1976; no obstante, Russell y 

Radford (1992) explicaron que femicidio refiere al atentado fatal contra mujeres 

efectuado por hombres, solo por tratarse de su condición. A esto se añade la 

diferenciación que establece Aguilar (2016), pues señala que el término “feminicidio” 

se construye para diferenciar este concepto de “homicidio” referidos a los crímenes 

que afecten negativamente en la vida saludable de los individuos. 

 
La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW) y la Convención de Belém do Pará representan los más 

importantes núcleos jurisdiccionales que respaldan los en los países de 

Latinoamérica. El Comité de la CEDAW adoptó en 1992, la recomendación número 

19 en la que se establece que la violencia efectuada en contra de las mujeres como 

discriminación por género y que afecta a las mujeres en mayor proporción 

(Saccomano, 2017). Sin embargo, en el 2013 se reconoció al feminicidio como un 

delito en la 57° sesión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

(UNCSW) de la ONU, donde el Consejo Económico y Social (ECOSOC) aprobó la 



12  

metodología para tipificar el “feminicidio” o “feminicidio” con el fin de ejecutar 

la justicia a los crímenes violentos a causa del género de las mujeres (UNCSW, 

2013). 

 
En el panorama general, el delito de feminicidio se tipifica según el contexto, 

como el feminicidio íntimo donde se categoriza los actos delictivos ejecutados por 

los hombres contra la víctima, pareja de este o quien convive; de aquí se reconoce 

que el feminicidio no íntimo es el caso contrario, donde no hubo algún tipo de 

relación antes del asesinato. No obstante, una acción frecuenta es el abuso de tipo 

sexual efectuado como suceso previo al desenlace fatal; cabe mencionar que estos 

actos se ejecutaron parte de personas del entorno o que mantenían algún tipo 

amistad. De modo que estas consecuencias fatales tendrían lugar a reacciones de 

venganza por parte del agresor (Russell y Radford, 1992; Corradi et al., 2016; Pico 

et al., 2016). 

 
Por su parte, la Defensoría del Pueblo del Perú (2010) precisa que el feminicidio 

íntimo se manifiesta frecuentemente; todo esto con relación a que los medios de 

comunicación informan sobre casos diarios donde la víctima tenía una estrecha 

relación con su victimario ya sea pareja, convivientes o esposos. De este modo se 

incorpora dicho delito en el Código Penal mediante la Ley N.º 29819 que se publicó 

en el 2011, con la que se adhirió un párrafo al final con el delito de parricidio, para 

mayor precisión en el artículo 107°. Después esta fue modificada por la Ley N.º 

30068, que se publicó en el 2013, se realizó un ordenamiento en el artículo 108-B, 

en la que se determinaron los agravantes perfeccionados con el Decreto Legislativo 

N.º 1323 del 2017 que consolida la lucha contra la violencia de género y por 

consecuente, el feminicidio. Cabe mencionar que este hecho fue expuesto en la 

modificatoria del artículo 8° de la Ley N.º 30364, norma que establece el principio a 

nivel nacional. 

 
En ese sentido, quienes diseñaron la normativa, tomaron en cuenta la 

información estadística relacionada a la violencia de género reportada por el 

Instituto Nacional de Estadística (INEI) del 2010, la cual señala que unas 274 y 244 

mujeres sufrieron violencia en sus distintas dimensiones (psicológica, física o 
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sexual), quienes además tenían una relación sentimental con el agresor (INEI, 

2018). 

 
Además, se contempla lo expuesto por el Instituto para la Investigación de los 

Derechos Humanos y Estudios de Género (IIDHEG), pues se precisa de 

importancia para todos los ciudadanos cualquier tipología de violencia que atenta 

en contra de las mujeres, afectando en los ámbitos organizacional, comunitario e 

institucional. Incluso es el Estado un ente responsable que no promueve la 

protección hacia este género; por ende, no se podrá producir más lineamientos y 

leyes que refuercen una actitud que afronten estas actitudes negativas que 

vulneran al género femenino y su cómodo desplazamiento en la sociedad (IIDHEG, 

2011). 

 
En cuanto a la posición de Corsi (2012) es posible comprender que los actos 

violentos desarrollados en el entorno familiar se perciben como mala acciones que 

se fundamentan por el abuso de poder, estos, asimismo, son los factores que 

promueven los daños hacia las personas vulnerables. Se les denomina así, ya que 

se encuentran en constante riesgo por acontecer estas acciones negativas. 

Además, se establecen según la Ley N.º 30364 los principios de vulneración de la 

mano con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), la violencia 

física es aquella acción que daña el cuerpo o la salud mediante bofetadas, tirones, 

golpes, entre otros; la violencia psicológica es la determinación u omisión que 

atenta en el libre y normal desarrollo de ámbito social de un individuo, en otras 

palabras, efectúa un estado de vulnerabilidad en dichas personas, pues se 

encuentra expuesta a acciones negativas; la violencia sexual ocasiona daños de 

aspectos sexuales que puede presentarse con acciones ejecutadas con violenta 

fuerza, orientación negativa bajo amenazas, atemorización, entre otras acciones 

que afecten a estas personas; por último, los actos de violencia de tipo económico 

se refiere a la restricción administrativa de las posesiones que le pertenecen a la 

víctima y a las cuales no puede acceder o manejar por impedimento de su pareja 

(MIMP, 2019). 
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Con relación al Código Penal peruano, el feminicidio tiene factores que 

promueven la aplicación de la sanción, la cual abarca desde lo más fundamental 

hasta lo más perpetuo, siempre que ocurran los siguientes hechos: a) la víctima 

infante, b) situación de embarazo, c) a cargo del victimario, d) violación de tipo 

sexual o mutilación, e) discapacidad y e) exista trata de personas (Código Penal, 

2015). 

 
Señala Mejía (2018), las medidas de protección buscan promover la acción del 

Juez de Familia para que ordene las disposiciones necesarias, con lo que se 

conseguirá salvaguardar la integridad de las personas. En el supuesto de que el 

agresor se niegue a cumplir los dictámenes, se juzgará como un delito por 

Resistencia o Desobediencia a la autoridad, especificado en el Código Penal. 

 
También según el IIDHEG (2011), las disposiciones u órdenes de protección 

tienen el objetivo de prevenir o impedir que se realicen actos de violencia de género. 

En relación con el Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016), las medidas de 

protección deben ser específicas de carácter estricto determinadas por el Juzgado 

de Familia y deben considerarse los hechos de cada situación, para garantizar 

bienestar de las involucradas. Además, el Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016) 

menciona que estas medidas son inmediatas y efectivas; sin embargo, su mal 

funcionamiento recaería en los agentes que son responsables de esas ejecuciones. 
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III. METODOLOGÍA 

 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio es de tipo básico descriptivo, pues se realizó de manera teórica y no de 

manera práctica; ya que el propósito fue potenciar y aumentar el conocimiento 

sobre el tema que se estaba investigando. Así, Baena (2017) indica que las 

investigaciones de este tipo se proyectan como aquellas actividades que están 

encaminadas y consiguen ampliar el conocimiento de los diversos factores del 

contexto, así como los parámetros que se miden de manera objetiva. Además, a 

través de este tipo de investigaciones se obtiene datos estadísticos; ya que se 

describen los datos y, sobre todo, las características de la población de estudio. 

Asimismo, el corte es transversal-descriptivo, como mencionan Hernández y 

Mendoza (2018), donde estas investigaciones pretender investigar el nivel de las 

variables en un contexto de estudio en un periodo de tiempo único. Por eso, este 

estudio se desarrolló en semanas y meses concretos. 

 
Además, la investigación tuvo un diseño no experimental, ya que no se 

manipuló ninguna variable; ya que solo se analizaron en su contexto de desarrollo. 

Así, López (2015) expresa que este diseño de investigación ayuda a corroborar los 

objetivos de manera objetiva, debido a que el investigador no interviene de manera 

directa en el estudio, es decir, no existe manipulación de las variables. 

 

 

Figura 1. Esquema de investigación 

 
 

Donde se debe entender que cada símbolo representa: 

M: Muestra de estudio. 

Ox: Medidas de protección. 
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Oz: Delito de feminicidio. 

r: Correlación. 

 
3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Medidas de protección. 

 Definición conceptual: Mejía (2018) indica que es el accionar del Juez de Familia, 

pues con su potestad discrecional y en encargo de la Policía Nacional o el 

Ministerio Público concreta con el dictado de medidas de protección a favor de 

las víctimas; con esto se busca que el agresor esté impedido de realizar cualquier 

acto que vulnere los derechos a la integridad física, psicológica, sexual o 

económica de las víctimas. 

 Definición operacional: La variable medidas de protección es cuantitativa y se 

mide mediante su dimensión acciones o medidas de protección para la mujer y 

los tipos de notificaciones. 

 Indicadores: la ineficacia de las medidas de protección, el retiro del agresor del 

domicilio de la víctima, el inventario de los bienes del agresor, la prohibición del 

derecho de tenencia de los menores, la censura de comunicación con la víctima 

y el impedimento para acercarse a la víctima, notificación física por cédula, 

notificación por edictos, notificación mediante medios tecnológicos. 

 Escala de medición: Ordinal. 

 

Variable 2: Delito de feminicidio. 

 Definición conceptual: Vera (2012) indica que el feminicidio es un delito que 

ocurre en los asesinatos contra las mujeres debido a su género. 

 Definición operacional: La variable delito de feminicidio es cuantitativa y se mide 

a través de sus dimensiones violencia física, violencia psicológica, violencia 

sexual, violencia económica. 

 Indicadores: lesiones y fracturas superficiales, quemaduras, lesiones internas, 

depresión, ansiedad, carencia de autoestima, embarazo no deseado, violación 

constante, enfermedades de transmisión sexual (ETS), inestabilidad económica, 

deudas, reducidos ingresos monetarios. 

 Escala de medición: Ordinal. 
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3.3. Población, muestra, muestreo 

La población es representada como el grupo determinado de análisis que 

pertenecen a un ámbito socioespacial donde se desarrolla la investigación 

(Hernández y Mendoza, 2018). Así, la población en este estudio estará conformada 

por 120 fiscales del distrito fiscal de Lima Norte. 

 
Respecto a la muestra, según Hernández y Mendoza (2018) es aquella 

categorización que parte de la población que se va a estudiar, pues sobre esta se 

recolectó los datos cuantitativos de la investigación. 

 
También respecto al muestreo, Hernández y Mendoza (2018) indican que se 

ejerce una selección dentro de una población, de donde se recopila la información 

de cada dato que apoyará a la investigación. Por eso, de acuerdo con la situación 

de este estudio, se aplicó el muestreo en la población compuesta por fiscales del 

distrito fiscal de Lima Norte; asimismo, el tipo de muestreo fue probabilístico cuyo 

tipo corresponde con el aleatorio simple, por lo que se obtuvo 92 miembros de 

ambos sexos. 

 
3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La recopilación de documentación según Baena (2017) se trata de un empleo de 

diversos instrumentos que al aplicarlos se podrán analizar, según sea el tema que 

se abarque y requiera en el estudio, aquí contará con herramientas necesarias 

como la entrevista, el cuestionario, la observación, la rúbrica, entre otros; sin 

embargo, en este estudio se emplearon los cuestionarios, pues a través de estos 

instrumentos se recogió la información que permitió hallar la relación entre las 

variables propuestas, es decir, las disposiciones en pro del cuidado de las mujeres 

y el delito de feminicidio. 

 
Asimismo, se recurrió a la aplicación de la encuesta como técnica investigativa. 

Hernández y Mendoza (2018) indican que esta técnica reúne todos los datos en un 

momento establecido de tiempo para la posterior indagación. Además, el 

instrumento fue el cuestionario que es aquel que se utilizó para recolectar todos los 

datos en función a los ítems establecidos. 
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Respecto al instrumento de estudio, este fue creado y elaborado por la 

investigadora, en función a las variables, las dimensiones e indicadores para 

elaborar los ítems que respondan a la investigación en cuestión. Así este 

instrumento está conformado por 22 ítems divididos en dos partes: aquellos que 

respondan a la variable medidas de protección y la segunda que constituye la 

variable, delito de feminicidio. Todos los ítems se midieron dentro de una escala tipo 

Likert que abarcó desde 1 a 5, siendo “Totalmente en desacuerdo” el valor 

expresado como mínimo y “Totalmente de acuerdo”, el máximo. 

 
Finalmente, para corroborar la validez de los instrumentos, se sometió a una 

evaluación externa, donde los que aprobaron son el denominado “juicio de 

expertos”, quienes son tres profesionales vinculados con el área temática de 

estudio; también autorizaron los instrumentos estableciendo el puntaje según la 

coherencia, cohesión y narrativa de los ítems creados, según las dimensiones e 

indicadores. En cambio, la confiabilidad fue determinada por el alfa de Cronbach 

que midió la confianza de aplicación del instrumento, cuyo rango superó el 0.08 

para indicar que es “confiable”. 

 
3.5. Procedimientos 

Se comenzó la investigación con lectura de libros, tesis y artículos, esto implicó el 

rastreo en portales indexados, a fin de consolidar las bases teóricas. En 

consecuencia, se realizaron abordajes académicos para establecer las variables y 

su respectiva operacionalización. Luego de la elaboración de los instrumentos se 

confiabilizó en prueba piloto en 30 fiscales del distrito fiscal de Lima Norte. 

 
Así, después del análisis y aprobación de la investigación, se obtuvo la 

información mediante la aplicación del cuestionario a través del Google Form, 

orientado a los fiscales del distrito fiscal de Lima Norte, quienes son las unidades 

de análisis en esta investigación. También, estas personas autorizaron su 

participación firmando el consentimiento informado en el formulario virtual. 

Finalmente, todos los datos recopilados fueron procesados y tabulados en el 

programa SPSS para el obtener los resultados que apoyen este estudio. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Los datos que se obtuvieron de las variables de estudio se procesaron en el 

programa estadístico Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) en su 

versión 26, de donde se obtuvo las tablas y figuras donde se evidenciaron las 

frecuencias y porcentajes según el propósito planteado en el estudio. 

 
Asimismo, se aplicó la prueba estadística de normalidad para determinar el si 

los datos son paramétricos o no paramétricos, según este resultado se pudo 

determinar el coeficiente de correlación; según sea el coeficiente de Spearman o el 

coeficiente de Pearson en la investigación (Carrasco, 2018). 

 
3.7. Aspectos éticos 

Este estudio cumplió con los requisitos de respeto a la ética profesional, según el 

código de la Universidad César Vallejo (UCV) en su reglamento institucional; 

además, se constituye según las normas morales del comportamiento humano. Por 

todo eso, esta investigación tampoco presentó riesgos para los participantes, los 

presupuestos y los recursos fueron manejables y, sobre todo, los resultados 

sirvieron en beneficio de los investigadores. 
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IV. RESULTADOS 

 
 

Tabla 1. 

Prueba de normalidad 
 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Medidas de 

protección 

0.189 92 0.000 

Delito de feminicidio 0.172 92 0.000 

Nota: a. Corrección de significación de Lilliefors. 

 
 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la Tabla 1, se observa que la 

muestra del estudio fueron 92 fiscales de Lima Norte en la provincia de Lima, por 

lo que se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov, debido a su 

potencia estadística y también porque la cantidad de la muestra fueron más de 50 

miembros. Además, se debe entender que esta prueba sirve para verificar si las 

puntuaciones que se han obtenido de la muestra siguen una distribución no normal. 

Es decir, permite medir el grado de concordancia existente entre la distribución de 

un conjunto de datos y una distribución teórica específica (Hernández y Mendoza, 

2018). 

 
Asimismo, el nivel de significancia asintótico es de 0.000 para la variable 

medidas de protección, siendo este valor menor a 0.005. Por ello, según el nivel 

establecido se determinó que los datos obtenidos pertenecen a una distribución no 

normal, por ende, se aplicó una prueba no paramétrica. Este significado asintótico 

se basa en la suposición de que el conjunto de datos es grande. Si el conjunto de 

datos es pequeño o está mal distribuido, puede que esto no sea una buena 

indicación de importancia (Hernández y Mendoza, 2018). 
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Tabla 2. 

Correlación entre el delito de feminicidio y las medidas de protección 
 

Correlaciones 

   Delito de 

feminicidio 

Rho de 

Spearman 

Medidas de 

protección 

Coeficiente de 

correlación 

0.646** 

  Sig. (bilateral) 0.000 

  N 92 

Nota: **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
 
 
 

En la Tabla 2 se observa que el coeficiente de correlación Rho de Spearman 

obtenido es 0.646 que indica que existe una correlación positiva moderada entre 

las variables delito de feminicidio y la variable medidas de protección, es decir, la 

relación entre ambas variable es 65 %. Asimismo, el nivel de significancia obtenido 

entre ambas variables es menor a 0.05; por tanto, existe relación significativa entre 

las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima 

Norte durante el periodo 2020. 
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Tabla 3. 

Niveles y porcentaje de las medidas de protección en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Medidas de protección 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 20 21.7 

 Medio 38 41.3 

 Alto 34 37.0 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 2. Porcentaje de medidas de protección en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

En cuanto a los niveles y porcentaje de las medidas de protección en el distrito 

fiscal de Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en 

la Tabla 3 y Figura 2 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa 

en 21.7 % (20 fiscales); nivel medio, 41.3 % (38 fiscales); y nivel alto, 37 % (34 

fiscales). 
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Tabla 4. 

Niveles y porcentaje del delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Delito de feminicidio 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 20 21.7 

 Medio 33 35.9 

 Alto 39 42.4 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 3. Porcentaje de delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Respecto a los niveles y porcentaje de los delitos de feminicidio en el distrito 

fiscal de Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en 

la Tabla 4 y Figura 3 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa 

en 21.7 % (20 fiscales); nivel medio, 35.9 % (33 fiscales); y nivel alto, 42.4 % (39 

fiscales). 



24  

Tabla 5. 

Niveles y porcentaje de acciones o medidas de protección para la mujer en el distrito 

fiscal de Lima Norte 

Acciones o medidas de protección para la 

mujer 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 20 21.7 

 Medio 15 16.3 

 Alto 57 62.0 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

 
Figura 4. Porcentaje de acciones o medidas de protección para la mujer en el 

distrito fiscal de Lima Norte 

 

 
Respecto a los niveles y porcentaje de las acciones o medidas de protección 

para la mujer en el distrito fiscal de Lima Norte, en la provincia de Lima durante el 

periodo 2020 se observa en la Tabla 5 y Figura 4 que aquellas que corresponden 

con el nivel bajo se expresa en 21.7 % (20 fiscales); nivel medio, 16.3 % (15 

fiscales); y nivel alto, 62 % (57 fiscales). 
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Tabla 6. 

Niveles y porcentaje de tipos de notificaciones en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Tipos de notificaciones 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 14 15.2 

 Medio 29 31.5 

 Alto 49 53.3 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 5. Porcentaje de tipos de notificaciones en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Respecto a los niveles y porcentaje de los tipos de notificaciones en el distrito 

fiscal de Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en 

la Tabla 6 y Figura 5 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa 

en 15.2 % (14 fiscales); nivel medio, 31.5 % (29 fiscales); y nivel alto, 53.3 % (49 

fiscales). 
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Tabla 7. 

Ítem 7: Considera que la mejor vía para recibir la notificación es el medio físico por 

cédula 

Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 10 10,9 

 Indiferente 5 5,4 

 De acuerdo 77 83,7 

 Total 92 100,0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

De acuerdo con el ítem 7 se considera que entre los fiscales el 10.9 % está “en 

desacuerdo” que la mejor vía para recibir la notificación es el medio físico por 

cédula, el 5.4 % es “indiferente” y el 83.7 % se encuentra “de acuerdo”. 

 
 

Tabla 8. 

Ítem 8: Cree que la mejor manera de recibir la notificación es mediante edictos 
 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en 

desacuerdo 

5 5,4 

 En desacuerdo 77 83,7 

 Indiferente 10 10,9 

 Total 92 100,0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

Según el ítem 8 se expresa que la mejor manera de recibir la notificación es 

mediante edictos, esto se corrobora en los fiscales que están “totalmente en 

desacuerdo” en un 5.4 %; “en desacuerdo”, 83.7 % e “indiferente”, 10.9 %. 
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Tabla 9. 

Ítem 9: Considera que emplear el correo electrónico como medio de notificación es 

beneficioso para la víctima 

Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 38 41,3 

 Indiferente 5 5,4 

 De acuerdo 39 42,4 

 Totalmente de 

acuerdo 

10 10,9 

 Total 92 100,0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

De acuerdo con el ítem 9, los fiscales consideran que emplear el correo 

electrónico como medio de notificación es beneficioso, aquellos que están “en 

desacuerdo” fueron 41.3 %, quienes son “indiferente”, el 5.4 %; “de acuerdo”, 42.4 

% y el 10.9 % se encuentra “totalmente de acuerdo”. 

 
 

 
Tabla 10. 

Ítem 10: Si se emplea WhatsApp para realizar las notificaciones contra el agresor, 

considera que será de apoyo para los casos de violencia contra la mujer 

Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 4 4,3 

 De acuerdo 78 84,8 

 Totalmente de 

acuerdo 

10 10,9 

 Total 92 100,0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

Según con el ítem 10, cuando se consulta si se emplea WhatsApp para realizar 

las notificaciones contra el agresor, los fiscales consideran que están “en 

desacuerdo” con este tipo de notificación en un 4.3 %; “de acuerdo”, en un 84.8 % 

y “totalmente de acuerdo” en un 10.9 %. 
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Tabla 11. 

Niveles y porcentaje de violencia física en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Violencia física 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 15 16.3 

 Medio 5 5.4 

 Alto 72 78.3 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 6. Porcentaje de violencia física en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Respecto a los niveles y porcentaje la violencia física en el distrito fiscal de Lima 

Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en la Tabla 7 y 

Figura 6 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa en 16.3 % (15 

fiscales); nivel medio, 5.4 % (5 fiscales); y nivel alto, 78.3 % (72 fiscales). 
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Tabla 12. 

Niveles y porcentaje de violencia psicológica en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Violencia psicológica 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 20 21.7 

 Medio 57 62.0 

 Alto 15 16.3 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 7. Porcentaje de violencia psicológica en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Según los niveles y porcentaje la violencia psicológica en el distrito fiscal de 

Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en la Tabla 

8 y Figura 7 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa en 21.7 % 

(20 fiscales); nivel medio, 62 % (57 fiscales); y nivel alto, 16.3 % (15 fiscales). 



30  

Tabla 13. 

Niveles y porcentaje de violencia sexual en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Violencia sexual 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 15 16.3 

 Medio 67 72.8 

 Alto 10 10.9 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 
 

Figura 8. Porcentaje de violencia sexual en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Respecto a los niveles y porcentaje la violencia sexual en el distrito fiscal de 

Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en la Tabla 

9 y Figura 8 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa en 16.3 % 

(15 fiscales); nivel medio, 72.8 % (67 fiscales); y nivel alto, 10.9 % (10 fiscales). 

 

 

 

 

 

 

 

 



31  

Tabla 14. 

Niveles y porcentaje de violencia económica en el distrito fiscal de Lima Norte 
 

Violencia económica 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Bajo 38 41.3 

 Medio 40 43.5 

 Alto 14 15.2 

 Total 92 100.0 

Fuente: Base de datos SPSS v.26. 

 

 
 

Figura 9. Porcentaje de violencia económica en el distrito fiscal de Lima Norte 

 
 

Según los niveles y porcentaje la violencia económica en el distrito fiscal de 

Lima Norte, en la provincia de Lima durante el periodo 2020 se observa en la Tabla 

10 y Figura 9 que aquellas que corresponden con el nivel bajo se expresa en 41.3 

% (38 fiscales); nivel medio, 43.5 % (40 fiscales); y nivel alto, 15.2 % (14 fiscales). 
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V. DISCUSIÓN 

 
 

De acuerdo con el objetivo general de la investigación se determinó que el 

coeficiente de correlación de Spearman obtenido fue 0.646 que indica que existe 

una correlación positiva moderada; además, la significancia fue 0.000, por ello, se 

corrobora que existe efectividad de las medidas de protección con el delito de 

feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte durante el periodo 2020. En el contexto 

se coincide con Soares et al. (2019) quienes en sus resultados indicaron que es 

importante la protección a la mujer; ya que la efectividad se refleja en el 

ordenamiento jurídico, repercutiendo en la sociedad. 

 
Además, en la tesis de Cortés (2018) se evidencia que las malas acciones y la 

no protección de la mujer está institucionalizada dentro del sistema jurídico público; 

por ello, la protección de la mujer en todos sus aspectos requiere el apoyo del juez; 

a fin de lograr la efectividad para prevenir y sancionar los actos de feminicidio. A 

esto se suma lo propuesto por Corradi et al. (2016) quienes indican que el delito de 

feminicidio se tipifica según el contexto y se categorizan los actos delictivos, por 

eso, las medidas de protección deben ser coherentes por parte del juez. 

 
No obstante, Fernández (2017) encontró en su investigación que existe una 

baja efectividad ejecutada por sistema judicial, orientado a la privacidad de 

denuncias de feminicidio. Así, se expresa que el sistema de protección presenta 

mecanismos alternativos de detección de violencia y de riesgo donde no debería 

existir obstáculo para la defensa de la vida; sin embargo, estos no han sido efectivos 

en la defensa de la víctima de manera idónea. De tal manera, se destaca que las 

disposiciones de prevención y medidas de protección aplicadas de manera óptima, 

a largo plazo, logrará una sociedad con normas a favor de la mujer. 

 
Según el primer objetivo específico de estudio se determinó que el nivel de 

acciones o medidas de protección en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

periodo 2020 más destacable fue el nivel alto (62 %), corroborando la primera 

hipótesis específica propuesta en la investigación. Este resultado va de acuerdo 

con lo estudiado por Ruíz (2019) quien identificó que las acciones o medidas de 
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protección son necesarias en todo país, a fin de desaparecer toda acción violenta 

de género, sobre todo, en mujeres; sin embargo, a veces no se siguen de manera 

correcta el proceso judicial. En cambio, Peralta (2020) realizó un análisis donde los 

resultados indicaron que las medidas de amparo o también denominadas de 

protección no funcionan completamente; ya que no aseguran la integridad de las 

mujeres víctimas de violencia. 

 
Asimismo, Benique (2020) resalta que las medidas de protección priorizan la 

integridad y ayudan mantener la violencia fuera del contexto familiar, a pesar del 

incremento de los casos de feminicidio, es decir, la presencia de un nivel alto. 

Además, Mejía (2018) indica que las medidas de protección buscan promover la 

acción del Juez de Familia para que ordene las disposiciones necesarias, con lo 

que se conseguirá salvaguardar la integridad de las personas. También según el 

IIDHEG (2011), las disposiciones u órdenes de protección tienen el objetivo de 

prevenir o impedir que se realicen actos de violencia de género. 

 
A esto se suma el Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016), donde se indica que 

las medidas de protección deben ser específicas de carácter estricto determinadas 

por el Juzgado de Familia y deben considerarse los hechos de cada situación, para 

garantizar bienestar de las involucradas. Entonces se observó que las denuncias 

constituyen un acto de violencia severo, y se confirma que la protección debe 

aplicarse de manera inmediata entre aquellas que solicitan este resguardo. 

 
Conforme el segundo específico de investigación se determinó que el 

porcentaje según los tipos de notificaciones en el distrito fiscal de Lima Norte 

durante el periodo 2020 más resaltante fue el nivel alto (53.3 %), corroborando la 

segunda hipótesis específica propuesta en la investigación. Además, según cada 

tipo de notificación, de acuerdo, con los ítems: la mejor vía para recibir la 

notificación es el medio físico por cédula; donde el 83.7 % de los fiscales se 

encuentra “de acuerdo”; la mejor manera de recibir la notificación es mediante 

edictos, los fiscales están “en desacuerdo” en un 83.7 %. También los fiscales 

consideran que emplear el correo electrónico como medio de notificación es 

beneficioso, puesto que el 42.4 % expresan que están ““de acuerdo”. Asimismo, 



34  

cuando se consulta si se emplea WhatsApp para realizar las notificaciones contra 

el agresor, los fiscales consideran que están “de acuerdo” con este tipo de 

notificación en un 84.8 %. 

 
En este contexto, Echegaray (2018) encontró que los fiscales y jueces expresan 

que un 97 % de las medidas de protección tienen falencias y, en consecuencia, no 

previenen el delito de feminicidio; el 93 % considera que la institución policial 

presenta ineficiencia por la falta de recursos y capacitación a cada uno de sus 

miembros; y el 90 % expresa que la víctima no presenta la denuncia y pide las 

medidas preventivas de manera tardía. Asimismo, Ramírez (2019) encontró en su 

investigación que la aplicación de las disposiciones judicialmente brindados en caso 

de violencia es lentas y tediosas. 

 
Así, se observa que dichas disposiciones afectan el proceso y, sobre todo, a la 

víctima; ya que debe seguir en contacto con el agresor debido a que no existe una 

notificación en el tiempo pertinente, en consecuencia, los órganos judiciales no 

están cumpliendo con los requerimientos de las víctimas en un tiempo oportuno. 

Esto corrobora los resultados hallados en la investigación, puesto que, al no generar 

la denuncia a tiempo, la notificación no es generada con prontitud y el agresor 

incumple la restricción de acercamiento. Todo esto evidencia que el sistema judicial 

debido a los escasos recursos del Estado, donde se observa su falta de gestión, 

sobre todo, en las notificaciones. 

 
Finalmente, según el tercer objetivo específico de estudio se determinó que el 

porcentaje de los tipos de violencia en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

periodo 2020 se expresó según la violencia física en un nivel alto (78.3 %); de 

acuerdo con la violencia psicológica en un nivel medio (62 %); según la violencia 

sexual también en un nivel medio (72.8 %), y según la violencia económica también 

en un nivel medio (43.5 %). Así, en la investigación realizada por Gutierrez (2017), 

la autora observó que el 76.5 % indica que la norma penal no protege a la mujer en 

actos de violencia, es decir, presenta un nivel alto de violencia; el 92.6 % expresa 

que el índice de criminalidad ha aumentado y el 76.6 % indica que el Derecho Penal 

está fallando en la protección de los derechos de las mujeres. Además, se coincide 
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con Sandoval (2019) quien evidenció que las malas acciones son un problema de 

interés social que no ha podido eliminarse, por ello, la violencia se presenta de 

manera alta (40 %), siendo ejercida esta violencia con impunidad dejando en 

evidencia la ineficacia de las instituciones que imparten justicia en pro de reducir 

cualquier tipo de violencia. 

 
Respecto a lo que señala Corsi (2012) sobre los tipos de violencia, el autor 

explica que se debe comprender que los actos violentos en el entorno familiar se 

perciben como malas acciones que se fundamentan por el abuso de poder. 

Además, la Ley N.º 30364 indica que la violencia física es aquella acción que daña 

el cuerpo mediante bofetadas, tirones, golpes, entre otros; la violencia psicológica 

atenta en el libre y normal desarrollo de ámbito social, en otras palabras, efectúa 

un estado de vulnerabilidad contra la mujer; la violencia sexual ocasiona daños que 

pueden presentarse con acciones ejecutadas con violenta fuerza, orientación 

negativa bajo amenazas y atemorización; por último, los actos de violencia de tipo 

económico se refiere a la restricción administrativa de las posesiones que le 

pertenecen a la víctima. 

 
Todo ello refleja que las mujeres que son víctimas de cualquier tipo de violencia 

revelan el rol abusador del victimario y, en consecuencia, se deben solicitar 

medidas de protección. Si bien existen las disposiciones y estas son impuestos por 

jueces, en varias ocasiones no se cumplen; ya que las víctimas de feminicidio 

siguen en aumento en la sociedad, sobre todo, en localidades donde no existe la 

supervisión de un ente superior de justicia. De esta manera, se considera que los 

tipos de violencia se hace explicita cuando se carece de un sistema articulado que 

funcione en beneficio de la víctima. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

Primera: 

Se concluyó que la efectividad de las medidas de protección con el delito de 

feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte durante el periodo 2020 presentó un 

coeficiente de correlación de Spearman que se expresó como positiva moderada. 

 
Segunda: 

Se concluyó que el nivel de acciones o medidas de protección en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el periodo 2020 fue alto (62 %), corroborando la 

primera hipótesis específica propuesta en este estudio. 

 
Tercera: 

Se concluyó que el porcentaje según los tipos de notificaciones en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el periodo 2020, en general, presento un nivel alto (53.3 

%), corroborando la segunda hipótesis específica propuesta en este estudio. 

 
Cuarta: 

Se concluyó que el porcentaje según los tipos de violencia en el distrito fiscal 

de Lima Norte durante el periodo 2020: la violencia física presentó un nivel alto 

(78.3 %); en cambio, la violencia psicológica, sexual y económica un nivel medio; 

en 62 %, 72.8 % y 43.5 %, respectivamente. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

Primera: 

Se recomienda a los jueces de familia, determinar en el plazo normado las 

medidas de protección, asegurar su cumplimiento con la finalidad que sean 

realmente efectivas. De igual manera, la Policía Nacional deberá garantizar el 

cumplimiento de las resoluciones, mediante el apoyo de las comisarías conjuntas. 

 
Segunda: 

Se sugiere a las autoridades de la Policía Nacional de Lima Norte poner en 

marcha un canal de comunicación directo entre autoridades y víctimas. Esto como 

consecuencia que se observó que las medidas protección dictadas no se han 

ejecutado de manera correcta por las autoridades policiales. Por ello, es necesaria 

la coordinación estrecha entre el serenazgo a nivel provincial y distrital que asegure 

la eficacia de las medidas de protección. 

 
Tercera: 

Se recomienda a las autoridades del distrito fiscal de Lima Norte la realización 

de campañas para concientizar, prevenir y orientar acerca de la violencia familiar 

contra la mujer. Además, promover la implementación de tratamiento psicológico 

para agresores de víctimas con el fin de evitar la reincidencia en actos similares. 

 
Cuarta: 

Se recomienda la promoción de la participación ciudadana para disminuir todo 

tipo de violencia. Estas campañas se deben orientar al cambio de patrones 

socioculturales, bajo un enfoque de género. Así, el Estado, debe prevenir y 

erradicar actos violentos mediante políticas públicas, presupuesto, la creación de 

servicios de atención y prevención contra la violencia. 
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ANEXOS 
 
 

Anexo 1. Matriz de operacionalización de la variable 

 
Título: Efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 

PROBLEMA HIPÓTESIS OBJETIVOS VARIABLES E ÍTEMS MÉTODO 

¿Existe efectividad 
de las medidas de 
protección con el 
delito de feminicidio 
en el distrito fiscal 
de Lima Norte, 
2020? 

General General Variable 1: Medidas de protección  

Diseño: 
Descriptivo 

y 
transversal. 

Existe efectividad de las 
medidas de protección con el 
delito de feminicidio en el 
distrito fiscal de Lima Norte, 
2020. 

Determinar la efectividad de 
las medidas de protección con 
el delito de feminicidio en el 
distrito fiscal de Lima Norte, 
2020. 

Dimensiones Ítems 

 

Acciones o medidas 
de protección para 

la mujer 
 
 

Tipos 
de notificaciones 

 

1 al 10 

 

Tipo
: 
Básic
a. 

 

Població
n- 

muestra: 

 

N= 120 fiscales 
de Lima Norte. 

 

 

n= 92 fiscales de 
Lima Norte. 

 

Muestreo: 
Probabilístico, 

aleatorio 
simple. 

Específico
s 

Específicos 

a) El nivel de acciones o 
medidas de protección en el 
distrito fiscal de Lima Norte 
durante el 2020 es alto. 

 

 

b) El porcentaje según los 
tipos de notificaciones en el 
distrito fiscal de Lima Norte 
durante el 2020 es alto. 

 

 

c) El porcentaje de los tipos 
de violencia en el distrito 
fiscal de Lima Norte durante el 
2020 es alto. 

a) Determinar el nivel de 
acciones o medidas de 
protección en el distrito fiscal 
de Lima Norte, 2020. 

 

 

b) Determinar el porcentaje 
según los tipos de 
notificaciones en el distrito 
fiscal de Lima Norte, 2020. 

 

 

c) Determinar el porcentaje 
de los tipos de violencia en el 
distrito fiscal de Lima Norte, 
2020. 

Variable 2: Delito de feminicidio 

Dimensiones Ítems 

 

Violencia física 
 
 

Violencia psicológica 
 

 

Violencia sexual 
 
 

Violencia económica 

 

11 al 
22 



 

 

Anexo 2. Operacionalización de la variable 1 
 
 

Variable Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

Medición 

 Es el accionar del Juez 

de Familia, pues con su 

potestad discrecional y 

en encargo de la Policía 

Nacional o el Ministerio 

Público concreta con el 

dictado de medidas de 

protección a favor de las 

víctimas; con esto se 

busca que el agresor 

esté impedido de realizar 

cualquier acto que 

vulnere los derechos a la 

integridad física, 

psicológica, sexual o 

económica de las 

víctimas (Mejía, 2018). 

La variable medidas de 

protección será medida a 

través del Cuestionario 

sobre las medidas de 

protección. Este 

instrumento está 

compuesto por una 

dimensión y 6 ítems. En 

una escala de respuestas 

tipo Likert. 

Acciones o 

medidas de 

protección 

para la mujer 

Ineficacia de las 

medidas de protección 

El retiro del agresor del 

domicilio de la víctima 

1 

 
 

2 

 
Escala 

ordinal 

Medidas de 

protección 

 El inventario   de   los 

bienes del agresor 

3  

  La prohibición del 

derecho de tenencia de 

los menores 

4  

  La censura de 

comunicación con la 

víctima 

5  

   El impedimento   para 

acercarse a la víctima 

6  

  Tipos de 

notificaciones 

Notificación física por 

cédula 

7  

   Notificación por edictos 8  

    Notificación mediante 

medios tecnológicos 

9, 10  



 

 

 

Anexo 3. Operacionalización de la variable 2 
 
 

Variable Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

de 

Medición 

 Se indica que el 

feminicidio es un delito 

que ocurre en los 

asesinatos contra las 

mujeres debido a su 

género, es decir, 

corresponder con el 

sexo femenino (Vera, 

2012). 

La variable delito de 

feminicidio será medida a 

través del Cuestionario 

sobre delito de feminicidio. 

Este instrumento está 

compuesto por cuatro 

dimensiones y 12 ítems. En 

una escala de respuestas 

tipo Likert. 

Violencia física Lesiones y fracturas 

superficiales 

Quemaduras 

Lesiones internas 

11, 12, 13  

   Escala 

ordinal 

Delito de 

feminicidio 

   

Violencia 

psicológica 

Depresión 

Ansiedad 

Carencia de 

autoestima 

14, 15, 16  

 Violencia sexual Embarazo no 

deseado 

Violación constante 

Enfermedades  de 

transmisión sexual 

(ETS) 

17, 18, 19  

   Violencia 

económica 

Inestabilidad 

económica 

Deudas 

Reducidos ingresos 

monetarios 

20, 21, 22  



 

Anexo 4. Cálculo de la muestra 

 
 

Fórmula para poblaciones finitas: 

 
 

(p. q). Z2 .N 

n =     

(EE)2 (N-1) + (p. q) Z2
 

 
Reemplazando los datos en la fórmula: 

 
 

(0.50*0.50) *1.962 *120 

n =                                                  

(0.05)2 (30-1) + (0.50*0.50) *1.96 

 
n = 92 

 
 

Entonces, la muestra de estudio estará conformada por 92 fiscales del distrito 

fiscal de Lima Norte. 



 

Anexo 5. Instrumento de investigación 

 
 

Sr./Sra.: 

…………………………………………………………

……………………………..…       Con el debido respeto, me 

presento a usted, mi nombre es Elisa Bacilia Sánchez Herrera, estudiante de la 

maestría de Derecho Penal de la Universidad César Vallejo – Chimbote. En la 

actualidad me encuentro realizando una investigación sobre “Efectividad de las 

medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de 

Lima Norte, 2020” y para ello quisiera contar con su importante colaboración. 

El proceso consiste en la aplicación de un cuestionario sobre las variables de 

investigación. De aceptar participar en la investigación, se informará todos los 

procedimientos de la investigación. En caso tenga alguna duda con respecto a 

algunas preguntas, se explicará cada una de ellas. 

Gracias por su colaboración. 

 

 
Atte. Elisa Bacilia Sánchez Herrera 

ESTUDIANTE DE LA MAESTRÍA DE DERECHO PENAL Y PROCESAL 

PENAL UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

 
 

De haber sido informado y estar de acuerdo, por favor, rellene la siguiente parte. 

Yo, acepto aportar en la investigación sobre “Efectividad de las medidas de 

protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020” 

de Elisa Bacilia Sánchez Herrera, habiendo informado mi participación de forma 

voluntaria. 

 
Día: ………. /………../………… 

 
 

Firma 



 

INSTRUCCIONES DEL CUESTIONARIO 

 
 

En el siguiente cuestionario Ud. está participando de manera voluntaria. Por ello, 

se le solicitará responder con total sinceridad cada pregunta que se ha formulado 

para las variables de estudio. Además, se le indica que este instrumento es anónimo 

y sus datos no serán expuesto. Por favor, escriba o marque con un aspa 

(X) aquella alternativa que Ud. crea conveniente según su respuesta. Considere los 

siguientes puntajes: 

 
Totalmente en desacuerdo (1) 

En desacuerdo (2) 

Indiferente (3) 

De acuerdo (4) 

Totalmente de acuerdo (5) 
 

 
ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Medidas de protección 

Acciones o medidas de protección para la mujer 

 

1 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de 

violencia familiar contra las mujeres que solicitan acciones 

o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

2020. 

     

 

2 

El retiro del agresor del domicilio de la víctima es ineficaz 

en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima 

Norte durante el 2020. 

     

 

3 

El inventario de los bienes del agresor es ineficaz en casos 

de violencia familiar contra las mujeres que solicitan 

acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte 

durante el 2020. 

     

 

4 

La prohibición del derecho de tenencia de los menores es 

ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres 

que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el 2020. 

     

 

5 

La censura de comunicación con la víctima es ineficaz en 

casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan 

acciones o  medidas en  el distrito fiscal de Lima  Norte 

durante el 2020. 

     



 

 

6 

El impedimento para acercarse a la víctima es ineficaz en 

casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan 

acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte 

durante el 2020. 

     

Tipos de notificaciones 

7 
Considera que la mejor vía para recibir la notificación es el 

medio físico por cédula. 

     

8 
Cree que la mejor manera de recibir la notificación es 

mediante edictos. 

     

9 
Considera que emplear el correo electrónico como medio 

de notificación es beneficioso para la víctima. 

     

 
10 

Si se emplea WhatsApp para realizar las notificaciones 

contra el agresor, considera que será de apoyo para los 

casos de violencia contra la mujer. 

     

Delito de feminicidio 

Violencia física 

 

11 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las 

lesiones y fracturas superficiales en casos de violencia 

familiar contra las mujeres que solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 

12 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las 

quemaduras en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 

13 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las 

lesiones internas en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

Violencia psicológica 

 

14 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la 

depresión en casos de violencia familiar contra las mujeres 

que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el 2020. 

     

 

15 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la 

ansiedad en casos de violencia familiar contra las mujeres 

que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el 2020. 

     

 

16 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la 

carencia de autoestima en casos de violencia familiar 

contra las mujeres que solicitan acciones o medidas en el 

distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 



 

Violencia sexual 

 

17 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de 

violencia familiar para prevenir el embarazo no deseado en 

las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 

18 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de 

violencia familiar para prevenir la violación constante en las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 

19 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de 

violencia familiar para prevenir las enfermedades de 

transmisión sexual (ETS) en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

Violencia económica 

 
20 

Las medidas de protección contra las mujeres producen 

inestabilidad económica en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 
21 

Las medidas de protección contra las mujeres generan 

deudas en  quienes solicitan acciones o medidas en  el 

distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     

 
22 

Las medidas de protección contra las mujeres reducen los 

ingresos monetarios en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     



 

Anexo 6. Carta de Presentación 
 



 

Anexo 7. Reporte de correo – Carta de Presentación 
 
 

 



 

Anexo 8. Captura de pantalla del instrumento 
 

 

 

URL: https://forms.gle/h7tL8L1d3q58QzXNA 



 

Anexo 9. Confiabilidad del instrumento 

 
 

Tabla 15. 

Ítems procesados 
 

Resumen de procesamiento de casos 

 N  % 

Casos Válido 92 100,0 

 Excluidoa 0 ,0 

 Total 92 100,0 

Nota: a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
 
 

Tabla 16. 

Confiabilidad del instrumento 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0,941 22 

  Fuente: Base de datos SPSS v.26. 



 

 
 
 
 
 
 

Luigi Alexander Villarreal Bardales 
DNI 45482401 

Anexo 10: Validez de juicio de expertos 
Matriz de validación del instrumento 

TÍTULO: Efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 
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R
IA

B
L

E
 

  

D
IM

E
N

S
IÓ

N
 

 
 
 
 

INDICADOR 

 
 
 
 

ÍTEMS 

Opción de respuesta Criterios de evaluación  

 Relación entre 

la variable y 

dimensión 

Relación entre la 

dimensión y el 

indicador 

Relación entre el 

indicador y los 

ítems 

Relación entre el 

ítem y la opción de 

respuesta 

OBSERVACIONES Y/O 

RECOMENDACIONES 

T
o
ta

lm
e
n
te

 

e
n

 

d
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s
a
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n
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Sí 

 

 
No 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

 
Sí 

 

 
No 

 

M
E

D
ID

A
S

 D
E

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 

 
D

e
s
c
a

rg
a

 p
ro

c
e
s
a

l 
d

e
l 
ó

rg
a
n

o
 

ju
ri
s
d

ic
c
io

n
a

l 

B
e

n
e

fi
c
io

 p
ro

c
e

s
a

l 
d
e

 l
a
 v

íc
ti
m

a
 Ineficacia de las medidas de 

protección 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El retiro del agresor del domicilio de 

la víctima 

El retiro del agresor del domicilio de la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El inventario de los bienes del 

agresor 

El inventario de los bienes del agresor es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan 

acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

La prohibición del derecho de 

tenencia de los menores 

La prohibición del derecho de tenencia de los menores es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres 

que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

La censura de comunicación con la 

víctima 

La censura de comunicación con la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El impedimento para acercarse a la 

víctima 

El impedimento para acercarse a la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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 Notificación física por cédula Considera que la mejor vía para recibir la notificación es el medio físico por cédula.      X  X    X   

Notificación por edictos Cree que la mejor manera de recibir la notificación es mediante edictos.      X  X  X  X   

Notificación mediante medios 

tecnológicos 

Considera que emplear el correo electrónico como medio de notificación es beneficioso para la víctima.      X  X  X  X   

Si se emplea WhatsApp para realizar las notificaciones contra el agresor, considera que será de apoyo para los 

casos de violencia contra la mujer. 

     X  X  X  X   
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Lesiones y fracturas superficiales 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las lesiones y fracturas superficiales en casos de violencia 

familiar contra las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Quemaduras 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las quemaduras en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Lesiones internas 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las lesiones internas en casos de violencia familiar contra 

las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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 Depresión 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la depresión en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Ansiedad 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la ansiedad en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Carencia de autoestima 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la carencia de autoestima en casos de violencia familiar 

contra las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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l Embarazo no deseado 
Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir el embarazo no deseado en 

las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Violación constante 
Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir la violación constante en las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X    X   

Enfermedades de transmisión 

sexual (ETS) 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir las enfermedades de 

transmisión sexual (ETS) en quienes solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

2020. 

     X  X  X  X   
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Inestabilidad económica 
Las medidas de protección contra las mujeres producen inestabilidad económica en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Deudas 
Las medidas de protección contra las mujeres generan deudas en quienes solicitan acciones o medidas en el 

distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

 
Reducidos ingresos monetarios 

 

Las medidas de protección contra las mujeres reducen los ingresos monetarios en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     XX  X  X  X   



 

 

RESULTADO DE LA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: Cuestionario. 

 
OBJETIVO: Efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 

DIRIGIDO A: Fiscales del distrito fiscal de Lima Norte. 

VALORACIÓN DEL INSTRUMENTO 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

  X   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL EVALUADOR: Luigi Alexander Villarreal Bardales 

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: ABOGADO - FISCAL 

 
 
 
 
 

 
Luigi Alexander Villarreal Bardales 

DNI:45482401 



 

Validez de juicio de expertos 
Matriz de validación del instrumento 

TÍTULO: Efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 
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 Ineficacia de las medidas de 

protección 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El retiro del agresor del domicilio de 

la víctima 

El retiro del agresor del domicilio de la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El inventario de los bienes del 

agresor 

El inventario de los bienes del agresor es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que solicitan 

acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

La prohibición del derecho de 

tenencia de los menores 

La prohibición del derecho de tenencia de los menores es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres 

que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

La censura de comunicación con la 

víctima 

La censura de comunicación con la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

El impedimento para acercarse a la 

víctima 

El impedimento para acercarse a la víctima es ineficaz en casos de violencia familiar contra las mujeres que 

solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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 Notificación física por cédula Considera que la mejor vía para recibir la notificación es el medio físico por cédula.      X  X  X  X   

Notificación por edictos Cree que la mejor manera de recibir la notificación es mediante edictos.      X  X  X  X   

Notificación mediante medios 

tecnológicos 

Considera que emplear el correo electrónico como medio de notificación es beneficioso para la víctima.      X  X  X  X   

Si se emplea WhatsApp para realizar las notificaciones contra el agresor, considera que será de apoyo para los 

casos de violencia contra la mujer. 

     X  X  X  X   
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Lesiones y fracturas superficiales 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las lesiones y fracturas superficiales en casos de violencia 

familiar contra las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Quemaduras 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las quemaduras en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Lesiones internas 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir las lesiones internas en casos de violencia familiar contra 

las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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 Depresión 

Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la depresión en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Ansiedad 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la ansiedad en casos de violencia familiar contra las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Carencia de autoestima 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la carencia de autoestima en casos de violencia familiar 

contra las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   
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l Embarazo no deseado 
Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir el embarazo no deseado en 

las mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Violación constante 
Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir la violación constante en las 

mujeres que solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Enfermedades de transmisión 

sexual (ETS) 

Las medidas de protección son ineficaces en casos de violencia familiar para prevenir las enfermedades de 

transmisión sexual (ETS) en quienes solicitan acciones o medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 

2020. 

     X  X  X  X   
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Inestabilidad económica 
Las medidas de protección contra las mujeres producen inestabilidad económica en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

Deudas 
Las medidas de protección contra las mujeres generan deudas en quienes solicitan acciones o medidas en el 

distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

 
Reducidos ingresos monetarios 

 

Las medidas de protección contra las mujeres reducen los ingresos monetarios en quienes solicitan acciones o 

medidas en el distrito fiscal de Lima Norte durante el 2020. 

     X  X  X  X   

 

 
Carmelita Alvarez Dacosta 

DNI 42518509 



 

 

RESULTADO DE LA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: Cuestionario. 

 
OBJETIVO: Efectividad de las medidas de protección con el delito de feminicidio en el distrito fiscal de Lima Norte, 2020. 

DIRIGIDO A: Fiscales del distrito fiscal de Lima Norte. 

VALORACIÓN DEL INSTRUMENTO 
Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

  X   

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL EVALUADOR: Carmelita Alvarez Dacosta 

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: ABOGADA - FISCAL 

 
 
 

Carmelita Alvarez Dacosta 
DNI:42518509 



 

 



 

 



 

Anexo 11: Base de datos 
 

 
N° Edad Sexo P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 V1 V2 D1 D2 DD1 DD2 DD3 DD4 

1 32 1 4 2 3 2 2 2 4 2 3 4 4 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 28 36 15 13 12 8 10 6 

2 47 1 4 4 2 4 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 36 60 22 14 15 15 15 15 

3 47 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 44 60 29 15 15 15 15 15 

4 26 1 4 4 4 4 4 5 2 2 2 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 35 49 25 10 13 12 12 12 

5 36 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 2 2 34 39 22 12 12 12 9 6 

6 27 2 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

7 26 1 4 4 3 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 3 3 4 3 4 33 44 21 12 9 15 9 11 

8 26 2 3 2 4 2 2 1 3 3 5 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

9 46 2 2 2 5 1 1 2 4 1 2 4 1 1 1 2 4 2 3 2 2 4 4 4 24 30 13 11 3 8 7 12 

10 43 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 36 42 24 12 12 12 12 6 

11 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 36 46 24 12 12 12 12 10 

12 37 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

13 42 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

14 40 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 38 42 24 14 12 12 12 6 

15 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 34 48 24 10 12 12 12 12 

16 46 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 48 24 12 12 12 12 12 

17 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

18 48 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

19 40 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

20 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 38 49 24 14 12 12 12 13 

21 32 1 4 2 3 2 2 2 4 2 3 4 4 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 28 36 15 13 12 8 10 6 

22 47 1 4 4 2 4 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 36 60 22 14 15 15 15 15 

23 47 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 44 60 29 15 15 15 15 15 

24 26 1 4 4 4 4 4 5 2 2 2 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 35 49 25 10 13 12 12 12 

25 36 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 2 2 34 39 22 12 12 12 9 6 

26 27 2 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

27 26 1 4 4 3 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 3 3 4 3 4 33 44 21 12 9 15 9 11 

28 26 2 3 2 4 2 2 1 3 3 5 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

29 46 2 2 2 5 1 1 2 4 1 2 4 1 1 1 2 4 2 3 2 2 4 4 4 24 30 13 11 3 8 7 12 

30 43 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 36 42 24 12 12 12 12 6 

31 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 36 46 24 12 12 12 12 10 

32 37 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

33 42 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

34 40 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 38 42 24 14 12 12 12 6 

35 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 34 48 24 10 12 12 12 12 

36 46 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 48 24 12 12 12 12 12 

37 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

38 48 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

39 40 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

40 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 38 49 24 14 12 12 12 13 

41 32 1 4 2 3 2 2 2 4 2 3 4 4 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 28 36 15 13 12 8 10 6 

42 47 1 4 4 2 4 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 36 60 22 14 15 15 15 15 

43 47 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 44 60 29 15 15 15 15 15 

44 26 1 4 4 4 4 4 5 2 2 2 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 35 49 25 10 13 12 12 12 

45 36 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 2 2 34 39 22 12 12 12 9 6 



 

 

 
46 27 2 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

47 26 1 4 4 3 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 3 3 4 3 4 33 44 21 12 9 15 9 11 

48 26 2 3 2 4 2 2 1 3 3 5 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

49 46 2 2 2 5 1 1 2 4 1 2 4 1 1 1 2 4 2 3 2 2 4 4 4 24 30 13 11 3 8 7 12 

50 43 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 36 42 24 12 12 12 12 6 

51 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 36 46 24 12 12 12 12 10 

52 37 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

53 42 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

54 40 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 38 42 24 14 12 12 12 6 

55 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 34 48 24 10 12 12 12 12 

56 46 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 48 24 12 12 12 12 12 

57 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

58 48 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

59 40 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

60 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 38 49 24 14 12 12 12 13 

61 32 1 4 2 3 2 2 2 4 2 3 4 4 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 28 36 15 13 12 8 10 6 

62 47 1 4 4 2 4 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 36 60 22 14 15 15 15 15 

63 47 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 44 60 29 15 15 15 15 15 

64 26 1 4 4 4 4 4 5 2 2 2 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 35 49 25 10 13 12 12 12 

65 36 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 2 2 34 39 22 12 12 12 9 6 

66 27 2 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

67 26 1 4 4 3 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 3 3 4 3 4 33 44 21 12 9 15 9 11 

68 26 2 3 2 4 2 2 1 3 3 5 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

69 46 2 2 2 5 1 1 2 4 1 2 4 1 1 1 2 4 2 3 2 2 4 4 4 24 30 13 11 3 8 7 12 

70 43 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 36 42 24 12 12 12 12 6 

71 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 36 46 24 12 12 12 12 10 

72 37 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

73 42 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

74 40 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 38 42 24 14 12 12 12 6 

75 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 34 48 24 10 12 12 12 12 

76 46 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 48 24 12 12 12 12 12 

77 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

78 48 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

79 40 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 38 48 24 14 12 12 12 12 

80 39 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 38 49 24 14 12 12 12 13 

81 32 1 4 2 3 2 2 2 4 2 3 4 4 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 28 36 15 13 12 8 10 6 

82 47 1 4 4 2 4 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 36 60 22 14 15 15 15 15 

83 47 1 5 5 4 5 5 5 4 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 44 60 29 15 15 15 15 15 

84 26 1 4 4 4 4 4 5 2 2 2 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 35 49 25 10 13 12 12 12 

85 36 1 2 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 2 2 2 34 39 22 12 12 12 9 6 

86 27 2 2 2 2 3 3 2 4 3 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

87 26 1 4 4 3 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 3 3 4 3 4 33 44 21 12 9 15 9 11 

88 26 2 3 2 4 2 2 1 3 3 5 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 29 24 14 15 6 6 6 6 

89 46 2 2 2 5 1 1 2 4 1 2 4 1 1 1 2 4 2 3 2 2 4 4 4 24 30 13 11 3 8 7 12 

90 43 2 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 36 42 24 12 12 12 12 6 

91 36 1 4 4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 36 46 24 12 12 12 12 10 

92 37 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 38 44 24 14 12 12 12 8 

 
 
 

Femenino = 1 

Masculino =2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


